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S U M A R I O

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.931.- Asunción de la Presidencia Acc-
tal. por parte de la Excma. Sra. D.ª Yolanda Bel 
Blanca, hasta regreso del Presidente titular.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.924.- Notifi cación a D. Mohamed 
Lahsen Tuhami, relativa a expediente sancionador 
por infracción de tráfi co.

1.925.- Notifi cación a D.ª M.ª Carmen 
Moreno Benítez, relativa a expediente sanciona-
dor por infracción de tráfi co.

1.926.- Notifi cación a D.ª Churia Mo-
hamed Mohamed, relativa a expediente sanciona-
dor por infracción de tráfi co.

1.927.- Notifi cación a D. Munir Mo-
hamed Ahmed, relativa a expediente sancionador 
por infracción de tráfi co.

1.928.- Notifi cación a D. Mustafa Mo-
hamed Abdeselam, en expediente sancionador 
29/12.

Delegación del Gobierno en Ceuta

1.930.- Notifi cación a D.ª Halima 
Cherkaoui El Madani, relativa concesión de trá-
mite de audiencia para el expediente 51-PAT-PAT 
N.º 23975.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.929.- Desestimiento del procedimien-
to de licitación de la gestión del servicio público 
de limpieza viaria, recogida de residuos domésti-
cos, suministro, mantenimiento y lavado de conte-
nedores y papeleras y recogida, etc, (SANDACH), 
en expte. 104/11.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

1.924.- Intentada la notifi cación preceptiva 
a D. MOHAMED LAHSEN TUHAMI con D.N.I. nº 
45.093.487-D sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a 
la publicación del acto cuyo contenido íntegro se acom-
paña.

Ceuta, a 14 de agosto de 2012.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESI-
DENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blan-
ca.- LA SECRETARIA GENERAL.

En relación al procedimiento la sancionador 
nº. 312.388 seguido contra D. MOHAMED LAHSEN 
TUHAMI, por infracción de tráfi co (art. 94.2F.5Y del 
Reglamento General de Circulación) con multa de 90 € 
y 0 puntos a detraer, se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el infor-
me del agente denunciante, el Instructor del expediente 
acuerda otorgar trámite del artículo 81 del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, de quince días 
naturales, adjuntando traslado de la propuesta de reso-
lución, para que pueda formular nuevas alegaciones. 
Transcurrido este plazo y vistas las alegaciones que en 
su caso sean presentadas, el órgano competente dictará 
la Resolución procedente.

Ceuta, a 23 de Julio de 2012.- EL INSTRUC-
TOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- En fecha 05-06-12, se formula denuncia 
por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 
sancionador nº. 312.388 por infracción de tráfi co contra 
D/Dª. MOHAMED LAHSEN TUHAMI con D.N.I. nº 
45.093.487-D. El hecho denunciado “ESTACIONAR 
EN VADO PERMANENTE” se encuentra tipifi cado en 
el art. 94.2F.5Y, del Reglamento General de Circula-
ción (R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre).

2º.- La infracción descrita anteriormente es ca-
lifi cada como leve en virtud de lo establecido en el art. 
65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondiéndole 
una sanción de multa cuya cuantía se encuentra tipifi -
cada en el art. 67 del mismo texto legal. 

3º.- A la vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado

FUNDAMENTOS   JURÍDICOS:

El art. 75 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Articulado de la Ley sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, establece que las 
denuncias formuladas por los Agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados, y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, 
en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin per-
juicio del deber de aquéllos de aportar todos los ele-
mentos probatorios que sean posibles sobre el hecho 
denunciado.

El art. 81 del mismo texto legal que dispone 
en su apartado 4, que concluida la instrucción del pro-
cedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular 
nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales 
si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en 
cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

      
PROPUESTA:

Por todo ello, y a la vista de las actuaciones 
practicadas, procedería a juicio del Instructor elevar a 
la Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, 
órgano competente para resolver, la siguiente propues-
ta de resolución.

Imponer la sanción en la cuantía inicialmente 
fi jada, 90 euros.

No obstante el órgano competente resolverá lo 
que estime procedente.

Ceuta, a 23 de Julio de 2012.- EL INSTRUC-
TOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

1.925.- Intentada la notifi cación preceptiva a 
D.ª M. CARMEN MORENO BENITEZ, con D.N.I. nº 
45.066.196-L sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el 
acto cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 16 de agosto de 2012.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESI-
DENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blan-
ca.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.

La  Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Go-
bernación y Empelo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en su De-
creto de fecha 09-07-12, ha resuelto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- En fecha 28-02-12, se formula denuncia 
por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 



sancionador nº. 309.285 por infracción de tráfi co con-
tra D.ª MARIA CARMEN MORENO BENITEZ con 
D.N.I. nº 45.066.196-L. El hecho denunciado “ESTA-
CIONAR EN ZONA DE CARGA Y DESCARGA” se 
encuentra tipifi cado en el art. 94.2C.5U, del Reglamen-
to General de Circulación (R.D. 1428/2003, 21 de No-
viembre).

2º.- La infracción descrita anteriormente es ca-
lifi cada como leve en virtud de lo establecido en el art. 
65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondiéndole 
una sanción de multa cuya cuantía se encuentra tipifi -
cada en el art. 67 del mismo texto legal. 

3º.- A la vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

El art. 75 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Articulado de la Ley sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, establece que las 
denuncias formuladas por los Agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados, y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, 
en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin per-
juicio del deber de aquéllos de aportar todos los ele-
mentos probatorios que sean posibles sobre el hecho 
denunciado.

El art. 81 del mismo texto legal que dispone 
en su apartado 4, que concluida la instrucción del pro-
cedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular 
nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales 
si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en 
cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

      
PARTE DISPOSITIVA:

      
Se impone al expedientado la sanción en la 

cuantía inicialmente fi jada, 90 euros”.
Contra esta resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre del Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
a ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notifi cación (art. 116.1 Ley 30/92 de 
26 de Noviembre,  8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Ju-
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lio). No obstante podrá ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Lo que le comunico para su conocimiento y 
efectos.

Ceuta, a 12 de julio de 2012.- LA SECRETA-
RIA GENERAL, P.D. EL JEFE DE SECCIÓN ACC-
TAL. (B.O.C.CE. 23-02-10).- Fdo.: Eugenio Muñoz 
Dick.

1.926.- Intentada la notifi cación preceptiva a 
D.ª CHURIA MOHAMED MOHAMED, con D.N.I. nº 
45.093.594-K sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el 
acto cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 14 de agosto de 2012.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESI-
DENCIA, GOBERNACÍON Y EMPLEO (Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blan-
ca.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.

En relación al procedimiento la sancionador 
nº. 312.769 seguido contra D.ª CHURIA MOHAMED 
MOHAMED, por infracción de tráfi co (art. 94.2F.5A 
del Reglamento General de Circulación) con multa de 
200 € y 0 puntos a detraer, se le comunica:

Vistas las alegaciones formuladas y el infor-
me del agente denunciante, el Instructor del expediente 
acuerda otorgar trámite del artículo 81 del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, de quince días 
naturales, adjuntando traslado de la propuesta de reso-
lución, para que pueda formular nuevas alegaciones. 
Transcurrido este plazo y vistas las alegaciones que en 
su caso sean presentadas, el órgano competente dictará 
la Resolución procedente.

Ceuta, a 23 de Julio de 2012.- EL INSTRUC-
TOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- En fecha 15-06-12, se formula denuncia 
por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 
sancionador nº. 312.769 por infracción de tráfi co contra 
D/Dª. CHURIA MOHAMED MOHAMED con D.N.I. 
nº 45.093.591-K. El hecho denunciado “ESTACIO-
NAR EN ZONA RESERVADO VADO MINUSVA-
LIDO” se encuentra tipifi cado en el art. 94.2F.5A, del 
Reglamento General de Circulación (R.D. 1428/2003, 
21 de Noviembre).

2º.- La infracción descrita anteriormente es ca-
lifi cada como grave en virtud de lo establecido en el art. 
65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondiéndole 
una sanción de multa cuya cuantía se encuentra tipifi -
cada en el art. 67 del mismo texto legal. 
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3º.- A la vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, terminada la instrucción del mismo no ha 
quedado desvirtuado el hecho denunciado

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

El art. 75 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de Marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Articulado de la Ley sobre tráfi co, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial, establece que las 
denuncias formuladas por los Agentes de la autoridad 
encargados de la vigilancia del tráfi co darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados, y de la 
identidad de quienes los hubieran cometido, así como, 
en su caso, de la notifi cación de la denuncia, sin per-
juicio del deber de aquéllos de aportar todos los ele-
mentos probatorios que sean posibles sobre el hecho 
denunciado.

El art. 81 del mismo texto legal que dispone 
en su apartado 4, que concluida la instrucción del pro-
cedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de 
resolución que proceda. Únicamente se dará traslado 
de la propuesta al interesado, para que pueda formular 
nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales 
si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en 
cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones 
y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

PROPUESTA:

Por todo ello, y a la vista de las actuaciones 
practicadas, procedería a juicio del Instructor elevar 
a la Consejera de Presidencia y Gobernación, órgano 
competente para resolver, la siguiente propuesta de re-
solución:

Imponer la sanción en la cuantía inicialmente 
fi jada, 200,00 euros y la detracción de 0 puntos.

No obstante el órgano competente resolverá lo 
que estime procedente.

Ceuta, a 23 de Julio de 2012.- EL INSTRUC-
TOR.- Fdo.: Miguel Ramón Cortés Montilla.

1.927.- Intentada la notifi cación preceptiva 
a D. MUNIR MOHAMED AHMED, con D.N.I. nº 
45.087.663-G sin haberla podido practicar, de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el 
acto cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 14 de agosto de 2012.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE PRESI-
DENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO (Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Yolanda Bel Blan-
ca.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Go-
bernación y Empleo, Dª. Yolanda Bel Blanca, en su De-
creto de fecha 05-07-12, ha resuelto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO:
      
1º.- En fecha 14-03-12, se formula denuncia 

por agente de la Policía Local, iniciándose expediente 
sancionador nº. 309.953 por infracción de tráfi co con-
tra D. HUTMAN MOHAMED AHMED con D.N.I. nº 
45.087.663-G. El hecho denunciado “ESTACIONAR 
ENCIMA DE LA ACERA” se encuentra tipifi cado en el 
art. 94.2E.5X, del Reglamento General de Circulación 
(R.D. 1428/2003, 21 de Noviembre). Esta infracción es 
califi cada como grave en virtud de lo establecido en el 
art. 65 del R.D.L. 339/1990, 2 de Marzo correspondién-
dole una sanción de multa cuya cuantía se encuentra 
tipifi cada en el art. 67 del mismo texto legal.

      2º.- En fecha 20-04-12, el titular del vehícu-
lo presenta escrito en el que identifi ca como conductor 
responsable de la infracción a D/Dª. MUNIR MOHA-
MED AHMED con D.N.I. nº 45.108.980-T al que se 
le notifi ca la infracción, concediéndole un plazo de 20 
días naturales para que formulara alegaciones, transcu-
rrido el mismo sin que haya manifestación alguna por 
parte del interesado.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS
      
El Real Decreto Legislativo 339/1990, por el 

que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre trá-
fi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
establece en su art. 75 que: “Las denuncias formuladas 
por los Agentes de la autoridad encargados de la vigi-
lancia del tráfi co darán fe, salvo prueba en contrario, 
de los hechos denunciados y de la identidad de quie-
nes los hubieran cometido, así como, en su caso, de la 
notifi cación de la denuncia, sin perjuicio del deber de 
aquéllos de aportar todos los elementos probatorios que 
sean posibles sobre el hecho denunciado”.

El art. 9 bis.1.a) del mismo texto legal dispone 
que el titular del vehículo tiene la obligación de facili-
tar a la Administración la identifi cación del conductor 
del vehículo en el momento de ser cometida una in-
fracción. Los datos facilitados deben incluir el número 
del permiso o licencia de conducción que permita la 
identifi cación en el Registro de Conductores e Infracto-
res. Si el conductor no fi gura inscrito en el Registro de 
Conductores e Infractores, el titular deberá disponer de 
copia de la autorización administrativa que le habilite 
a conducir en España y facilitarla a la Administración 
cuando le sea requerida. Si el titular fuese una empresa 
de alquiler de vehículos sin conductor, la copia de la 
autorización administrativa podrá sustituirse por la co-
pia del contrato de arrendamiento. 

      Igualmente, el art. 81.4 del tan mencionado 
cuerpo legal establece: “Concluida la instrucción del 
procedimiento, el órgano instructor elevará propues-
ta de resolución al órgano competente para sancionar 
para que dicte la resolución que proceda. Únicamente 
se dará traslado de la propuesta al interesado, para que 
pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quin-
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el expedientado no se ha personado en el expediente, a 
pesar de la advertencia de que en ese caso la iniciación 
podría ser considerada propuesta de Resolución. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

1. El art. 90 de la Ordenanza de limpieza viaria 
y residuos sólidos urbanos (en adelante OR) establece 
que el libramiento de escombros habrá de efectuarse 
en contendores específi cos para obras. siendo su uso 
obligatorio para todas las obras (art. 98.1 OR).

Está prohibido el almacenamiento o depósi-
to sobre la vía pública, solares, descampados, etc., de 
cualquier tipo de material residual de obras. Dichos re-
siduos sólo podrán ser vertidos en vertederos autoriza-
dos (art. 102.1 OR).

2. El incumplimiento de las normas sobre re-
cogida, transporte y vertido de escombros se tipifi ca 
como infracción grave (art. 106.B.12 OR).

3. Las infracciones graves se sancionan con 
multa desde 150,25 hasta 450,50 € (art. 107.3 de la Or-
denanza). En el caso que nos ocupa la sanción a impo-
ner es de 150,25 € (importe mínimo).

4. La tramitación de expediente sancionador 
seguirá lo establecido en el Título IX de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el Real De-
creto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

5. El Consejero de Medio Ambiente, Servicios 
Comunitarios y Barriadas ostenta competencias en esta 
materia en virtud de atribución de funciones realiza-
das por Decreto del Presidente de fecha 10 de mayo 
de 2012.

PARTE DISPOSITIVA

1º.- Se sanciona a D. Mustafa Mohamed Ab-
deselam con Documento Nacional de identidad nº 
45.081.927, con multa de 150,25 €. 

2º.- Contra esta resolución, que agota la vía 
administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notifi cación (Arts. 116.1 Ley 30/92, 
de 26 de noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.”

ce días naturales, si fi guran en el procedimiento o se 
hubiesen tenido en cuenta en la resolución otos hechos 
u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas 
por el interesado”.

      El anexo II del mismo cuerpo legal deter-
mina la detracción de 0 puntos para este tipo de infrac-
ción.

      
PARTE DISPOSITIVA:

      
Se impone a D. MUNIR MOHAMED AH-

MED, la sanción en la cuantía inicialmente fi jada, 200 
euros y la detracción de 0 puntos”.

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre del Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, 
a ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la recepción de esta notifi cación (art. 116.1 Ley 30/92 
de 26 de Noviembre,  8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 
de Julio).

No obstante lo anterior podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Lo que le comunico para su conocimiento y 
efectos.

Ceuta, a 9 de julio de 2012.- LA SECRETA-
RIA GENERAL, P.D. EL JEFE DE SECCIÓN ACC-
TAL., (B.O.C.CE. 23-02-10).- Fdo.: Eugenio Muñoz 
Dick.

1.928.- El Excmo. Sr. Consejero de Servicios 
Comunitarios y Barriadas en su Decreto de fecha doce 
de julio de 2012,  ha dispuesto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local denuncia a la mercantil D. 
Mustafa Mohamed Abdeselam, con Documento Nacio-
nal de Identidad nº 45.081.927 por verter escombros en 
lugar no habilitado para ello –monte situado frente al 
Colegio Concertado Adoratrices. Los hechos denuncia-
dos ocurrieron el día 22 de marzo de 2012, a las 12:00.  

Con fecha veinte de abril de dos mil doce (20-
04-2012), El Consejero de Medio Ambiente, Servicios 
Comunitarios y Barriadas, dicta resolución incoando 
expediente sancionador al denunciado y concediéndole 
un plazo de quince (15) días para presentar alegaciones. 

No habiéndose podido notifi car dicha resolu-
ción, se procedió a su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Ciudad de Ceuta, concediéndole quince (15) días 
para presentar alegaciones. Transcurrido dicho plazo, 
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No habiéndose podido efectuar la notifi cación 
a D.ª Mustafa Mohamed Abdeselam., en los términos 
del artículo 59-5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la anterior resolución, concediéndole un plazo 
de un mes, para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estime pertinentes 
ante el Instructor del Procedimiento. 

Ceuta, a  20 de agosto de 2012.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO.- Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Gregorio García 
Castañeda.- LA SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- 
Fdo.: Carmen Barrado Antón.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.929.- Con fecha 22 de agosto de 2012, el 
Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, economía y Recur-
sos Humanos, D. Guillermo Martínez Arcas, ha dis-
puesto lo siguiente

1º.- Se aprueba el desistimiento del procedi-
miento de licitación de la gestión del servicio público 
de limpieza viaria; recogida de residuos domésticos; 
suministro, mantenimiento y lavado de contenedo-
res y papeleras y recogida, retirada, almacenamiento, 
transporte e incineración de subproductos animales no 
destinados al consumo humano (SANDACH). (Exp. 
104-11).

2º.- Dese publicidad a la presente resolución 
en el perfi l de contratante y en el BOCCE, y trasládese 
la misma a los licitadores que hayan presentado ofertas.

3º.- Procédase a la devolución de los docu-
mentos acreditativos de la interposición de la garantía 
provisional exigida en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares de este procedimiento.

4º.- Se pone de manifi esto que contra el pre-
sente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas. Sin perjuicio de lo ánterior, 
cabrá interponer recurso contencioso-administrativo de 
conformidad con lo previsto en la Ley 29/1988, de 13 
de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la recepción de esta notifi cación, o 
cualquier otro recurso que se estime conveniente.

Ceuta, a 23 de agosto de 2012.- LA SECRE-
TARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce Clavero.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta

1.930.- Intentada, sin que se haya podido 

practicar, la Notifi cación de la comunicación y conc-

9sión de trámite de Audiencia en expediente Adminis-

trativo de Recuperación de Ofi cio de dominio Público. 

Ocupación por D.ª HALIMA CHERKAOUI EL MA-

DANI, de terreno de la Propiedad demanial denomi-

nada Parcela 147, en Ceuta, terrenos de una superfi cie 

aproximada de 253m2 que obra en el expediente con 

código DIGENIN n° 51-001-103, incoado a Dña Ha-

lima Cherkaoui El Madani, que se sigue en esta Dele-

gación de Defensa (Área de Patrimonio), se procede, 

conforme a lo establecido en el art°. 59.5 y 61 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999, 

de 13 de enero, y mediante la publicación del presente 

anuncio, a la notifi cación a Dña.Halima Cherkaoui El 

Madani , cuyo tenor literal es el siguiente:

"Se emplaza a D.ª Halima Cherkaoui El Mada-

ni, con D.N.I. 45.114.189- B, para que comparezca en 

esta Delegación de Defensa- (Área de Patrimonio), sita 

en C/ Marina Española,12-2° Piso, de lunes a viernes 

de 9 a 12 horas, en el plazo de quince (15) días natu-

rales, contado a partir del día siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio en el BOCCE , y acredite 

el derecho de propiedad o disfrute del terreno sito en 

Loma Larga, Serrallo, parcela 147, con una superfi cie 

aproximada de 253m2."

En caso de no poder comparecer personalmen-

te, podrá hacerlo mediante representante debidamente 

acreditado.

Contra el presente acto no cabe recurso alguno 

por tratarse de un acto de trámite y no encontrarse entre 

los supuestos previstos por el artículo 107.2 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, modifi cada por la Ley 

4/1999, de 13 de enero.- EL DELEGADO DE DEFEN-

SA.- Fdo.: José Manuel Naveira Gómez.
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AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.931.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciu-
dad de Ceuta en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 14 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 
1/1995) y los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto dictar con esta 
fecha el siguiente

DECRETO

Debiéndome ausentar de la Ciudad, el próximo 
día 23 de agosto, a partir de las 08:00 horas, visto lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de la Presi-
dencia y demás disposiciones concordantes del Régi-

men Local, así como Resolución de esta Presidencia de 
fecha 17 de junio de 2011

VENGO EN DISPONER:

1º.-Que asuma la Presidencia, con carácter ac-
cidental, la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Go-
biernación y Empleo, doña Yolanda Bel Blanca, desde 
el próximo día 23 de agosto, a partir de las 08:00 horas, 
y hasta mi regreso

2º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Ofi -
cial de la Ciudad.

Ceuta, a 22 de agosto de 2012.- EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- Doy fe.- LA 
SECRETARIA GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Carmen 
Barrado Antón.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


